
  

Informe del Gerente General a la Junta General de Socios de la Compañía 

" CLASE CLASEMATE Cia. Ltda." 

Quito DM, febrero 6 de 2019 

Señores 

Junta General de Socios 

De mis consideraciones: 
José Sebastián Maldonado Terán en mi calidad de Gerente General de la compañía 
CLASE CLASEMATE CIA. LTDA., me permito presentar el informe anual de Gerente 

en relación con el ejercicio fiscal terminado al 31 de diciembre de 2018. 

l. La compañía tiene por objeto el Servicio de diseño grafico, programación, proyección, 
selección y organización de todo tipo de elementos para la producción de objetos visuales 
y publicidad destinados a comunicar mensajes específicos a grupos determinados. 

2. El Estado de Resultados al 31 de diciembre de 2018 refleja ingresos por $4.800,00 algo 

mayores que los del año inmediato anterior. Los gastos ascendieron a ($2.913,04), entre 

los mas importantes corresponden a: impuestos Municipales tanto prediales como 
patentes y 1.5 por mil por ($2.232,31), siendo esto un incremento del 26% mas que el año 

2017; y por depreciaciones de inmueble ($4.483,95), es importante recordar que este 
último gasto no constituye realmente salida de efectivo. Por todos estos gastos la 

pérdida del ejercicio asciende a ($2.596,99) siendo esta menor en un 71% que el año 

2017, mejorando así la situación patrimonial. Adicionalmente, es importante indicar que 
la condición de caja de la compañía tiene un saldo positivo de $3.803,71, lo cual nos 
permite cubrir todas las necesidades de funcionamiento. La compañía tiene un patrimonio 
que la respalda totalmente para continuar en marcha. 
Dentro de los planes para incrementar los ingresos para el 2019 se está ya trabajando un 
proyecto de publicidad con otra empresa usando una de las instalaciones de la compañía 
para atraer a nuevos clientes para su negocio. 

3. La compañia ha cumplido con todos los pagos correspondientes sin ningún problema. 

4. La compañia ha cumplido con la normativa sobre propiedad intelectual y derechos de 
autor aplicables. 

5. Se han cumplido todos los procedimientos legales. 
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José Sebastián Maldonado Terán 
Gerente General


